
    

 

RESOLUCION I.N.A.E.S. 145/20 
Buenos Aires, 23 de abril de 2020 
B.O.: 24/4/20 
Vigencia: 24/4/20 
Cooperativas y mutuales. Aislamiento social, preventivo y obligatorio. Coronavirus (COVID-

19). Dto. 297/20. Se posterga la convocatoria y realización de asambleas. 

Art. 1 – Mientras dure la situación de emergencia declarada por el D.N.U. 297/20 y las medidas que 

en su consecuencia se dicten, que impidan el normal funcionamiento institucional de las 

cooperativas y mutuales, se posterga la convocatoria y realización de asambleas. 

Art. 2 – Los miembros de los órganos de Dirección y de Fiscalización privada de las cooperativas y 

mutuales permanecerán en sus cargos hasta su reemplazo por las asambleas que se realicen una 

vez finalizadas las medidas que impiden su normal funcionamiento institucional, dentro de la 

normativa señalada en el artículo anterior. 

Art. 3 – Hágase saber esta resolución al Banco Central de la República Argentina, a la 

Administración Federal de Ingresos Públicos, a los organismos provinciales competentes en materia 

de cooperativa y mutual. 

Vigencia 

Art. 4 – La presente resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 5 – De forma. 
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